


PAC. N9 2386 SALTA, 5 DE AGOSTO DE 1982 BOLETIN OFICIAL 
-*E- 

1 - PUBLICACIONES 

Texto no mayor do Por cada 
200 pelsbras publtcael6n Exeeüent* 

-. 
Convocatorias, Asambleas, Entidades Civiles (cul- 
turales, deportivas, profesionales, de socorros mu- 
tuos, etc.) $ 40.000,- $ 500,- la palabra 
Convocatorias Asambleas Comerciales $ 76.O00,- 
Avisos Comerciales $ 44.000,- 
Avisos Administrativos 

f " :: :: 
$ 40.000,- $ 500,- ,, ,, 

Edictos de Mina $ 40.000,- $ 500,- ,, ,, 
Edictos Concesibn de Agua Pública 40.000,- 500,- ., ,, 
Edictos Judiciales 38.000,- 50,- ., ,, 
Posesión Veinteñal 76.000,- 500,- ,, 3. 

Edictos Sucesorios 40.000,- 500,- ,, ,, 
Remates Inmuebles y Automotores $ 76.000,- 500,- ,, ,, 
Remates Varios $ 500.- ,, 9: 

Balances f 80:zz (de más de ?4 de plglna 
hasta H plgina) y 

$ 140.000,- (de mls de H página 
hasta una Bgina); mls un 
adicional t e  

$ 120.000,- en concepto de prueba. 
11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 

a) Anual $ 440.000,- Por ejemplar, dentro del mes $ 4.000,- 
b) Semestral 300.000,- Atrasado. más de un mes y hasta 
c) Trimestral un afio $ 5.000,- 

Atrasado, más de un año $ 10.000,- 

Artfculo 20 - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de 
acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cbmputo se observarln las 
siguientes reglas: 
-Las cifras se computarán como una sola palabra, estba formadas por uno o varios gua- 

rismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuacibn: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo; %, 8 ,  $, H, 8, se considerarán como una 

palabra. 
Las publicaciones se efectuaran previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones na- 

cionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones admi- 
nistrativas usuales, "valor al cobro", osteriores a su publicación, debiendo adjuntar al texto 
a publicar la correspondiente orden f e  compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certifiaado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

Skcción A D M I N I S T R A T I V A  
Fecha de DESCRIPCION ' E Y E S F'romulgadb 

No 5960 29-7-82 Crear el Fondo Especial de Ayuda para los Consultorios 
............................. Perifbricos de la Capital 2388 

NQ 5981 29-7-82 Aprobar convenio suscripto entre el M.B.S. y los Sres. So- 
cios Gerentes de la ,firma Farmacia Nuevo Hospital de 

........... ....... 0rlnS.R.L .................. , ... 2388 
N9 5982 29-7-82 Aprobar convenio suscripto entre el M.B.S. y el Gobierno 

. . . .  de Salta, referente a subsidio otorgado a la Provincia 23$9 

RESOLUCIONES SINTEXlZADAS 
. . . . . .  M. B.  S. NQ 829-D del 29-7-82 - Aceptar renuncia del Dr. Eduardo Omar Baggio 2390 

M. B. S.  NQ 630-D del 29-7-82 - Prorrogar hasta el 31-10-82 la designación como perso- 
nal temporario de diversas personas en los Hosp. San 

. . . . . . . . . . .  Vicente de Paúl y de Colonia Santa Rosa 2390 
S I .  B .  S. No 631-D del 29-7-82 - Aprobar contrato de locación de servicios entre la Pro- 

vincia de Salta y el Sr. Jesús Cruz . . . .  . . . . . .  2391 
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. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . NQ 46609 . Dirección General de Rentas. Resol N? 20 

LICITACIONES PUBLICAS 
. ........................ NQ 46620 . 4. G . A . S . .  ~irecci'ón-de Energía. Lic N? 5/82 . ............................ NQ 46601 - Dirección de Vialidad de Salta, Lic N9 1/82 

No 46599 - Municipalidad de Salta, Lic . NQ 28/82 (20 llamado) ...................... ................................. NQ 46598 - Municipalidad de Salta. Lic . NQ 51/82 

CONCESION DE AGUA PUBLICA 
NQ 46573 . Francisco Romera Caldeano ........................................... 
NQ 46530 . luan Angel. José Rodriguez Bautista y Francisca Argentina Botines de Basir . . 
CITACION ADMINISTRATWA 
No 46608 . Ministerio de Bienestar Social. Expte . N? 01147/81 ....................... 

Sección JUDICIAL 
SUCESORIOS 

...... . . NQ 46622 Alderete. Luis y Ruiz de Alderete. Micaela M.. Expte N? A.13.661/80 
.................. . No 46621 - María Luisa Torino de Amadeo. Expte No A.29.372/82 
.................. . No 46616 - Zuleta. María Isaura Pasayo de. Expte N? A.29.693/82 

.............................. . N? 46615 - Chocobar. José Félix. Expte No 28.963/82 
.......................... . No 46614 - Isola de Dousset. Teresa. Expte No 32.968/82 
.......................... . No 46612 - Saracho, Víctor Angel, Expte No A.32.181/82 

............................. . No 46604 - Narciso Hipólito Seara. Expte No 1.838/82 
............................ . N? 46596 - Di Francesco, Víctor. Expte NQ 2.33.306/82 

NQ 46593 - Sajarevich, Emilio, Expte . NQ 757/82 ................................... 
NQ 46591 - Guaimás, Juan ...................................................... 

.............................. NQ 46587 - Mauricia Herplelinda Rosas de Rodriguez 

REMATES JUDIC][ALZS 
No 46625 - Ricardo Gudiño, Expte . NQ A.27.923/81 ................................ 

...... NQ 46624 - Ricardo Gudiño. Juicio: c/Ferroni. Tita Dora. Expte . NQ A-20427/81 
No 46323 - Ricardo Cudiño. Juicio: Korniak. Pedro vs  . Sabant, Enzo. Expte . No 50.889/74 

. . . . .  NQ 46613 - Jmé Abdo. Juicio: c/Moya. Judith del V . y otro. Expte . No AA-29.941/82 
NQ 46607 - José Ruiz de los Llanos. Juicio: c/Morales, Eduardo Julio. Expte . NQ93.762/80 
N? 46594 - Por Ernesto V . Solá . Juicio: c/Amalia ñurk de Hadaad, Expte . N? A-11.856/80 
No 46585 - Por Ricardo Gudiño. Juicio: Expte . No A.28.152/82 ...................... 
POSESION VElUWERPbk, 

N9 46586 - Albina Chávez ...................................................... 
CITACIONES A 'JUICIO 

N9 46603 - Alfredo Chagra y Hnos . s/Prescripci6n Adquisitiva de Dominio. Erpte . 29.342182 

EDICTO DE QUIEBRA 
No 46610 - Erricel Construcciones S . R . i, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

EDICI'OS JUDICXALES 
NQ 48618 -. Jrilián Chavarría. Expte . NQ A.33.527/82 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
NQ 46592 - Juárez. Ramón Antonio. Expte . NQ A.23.888/81 ......................... 
NQ 46589 - Carmen Suve de Elias ................................................ 

Sección C O M E R C I A L  
TFUNSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO 

. So 46617 Ciiriiirn Rosa .ildciiiat c. L. ewis de Doniinyuez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
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ASAMBLEAS COMER-S 
No 46619 - Cooperativa de Trabajo de Viajes y Turismo Calchaquí Ltda., para el 21/8/82 2397 
NQ 46580 - Bettella Hnos S. A. M. 1. C. I., para el día 18-8-82 ........................ 239'1 

Sección GENERAL 
P . S A M B L E A S  

46611 - Asociación Cooperadora del Colegio Nacional y Anexo Comercial "Juan C. 
Dávalos", para el: 21/8/82 ........................................... 2397 

.............. NP 46597 - Caja de Seguridad Social para Abogados, para el día 16-8-82 2398 

R E C A U D A C I O N  
NQ 46828 - Del dfa 4/8/82 ...................................................... 2398 

Sección ADMINISTRATIVA 
L E Y E S  organización, funciones, modo d e  designación de 

los restantes miembros de la Comisión Adminis- 
Salta, 29 de julio de 1982 tradora del Fondo y demás órganos que sean 

LEY No 5960 necesarios. 
Ministerio d e  Bienestar Social Art. 60 - Las personas que ocupen funciones 

en la Comisión Administradora ejercerán las 
VISTO lo actuado en expediente NQ 83.373/ mismas en carácter "ad honorem". 

82 - Código 68 del Registro del Ministerio de Art. 70 - Los recursos del Fondo Especial 
Bienestar Social y el decreto nacional NP 8771 serán considerados "cuentas de terceros" de acuer- 
80, en ejercicio de las facultades legislativas con- do a lo dispuesto por el artículo 99 de la ley 
cedidas por la Junta Militar, de Contabilidad vigente, y denunciados mensual- 

El Gobernador de la Provincia & Salta mente ante la Contaduría General de la Pro- 
sanciona y promulga con fuerza de 

LEY:  
Articulo l Q  - Créase el Fondo Especial d e  

Ayuda para los Consultorios Periféricos de la Ca- 
pital, el que funcionará dentro del kmbito de la 
Dirección d e  Consultorios Periféricos dependien- 
te de la Secretaría de Estado de Salud Pública 
del Ministerio de Bienestar Social. 

Art. 29 - El Fondo tendrá por fin procurar 
recursos económicos que permitan mejorar las 
prestaciones d e  salud que realizan los Consulto- 
rios Periféricos de la Capital. 

Art. 39 - Para el logro de sus fines el Fondo 
Especial se constituirá con: 
1. Todo lo recaudado por un bono-contribución 

voluntario que suscriban quienes realicen con- 
sultas médicas, reciban prestaciones sanitarias y 
medicamentos o, sin mediar la recepción de 
estos servicios, quieran colaborar con la sus- 
cripción. 

S .  Toda adopción o aporte d e  instituciones ofi- 
ciales y privadas de cualquier naturaleza que 
fueren. 

La distribución de los recursos que se obten- 
gan se hará de acuerdo a los porcentajes que se 
establezcan por reglamentación. 

Art. 4Q - Los recursos económicps del Fondo 
Especial se destinarán exclusivamenfe para: 
l .  .4dquisición de bienes de consumo destina- 

dos a los Consultorios Periféricos. 
2. Atención del mantenimiento primario de los 

Consiiltorios Periféricos. 
.4rt. 50 - La administración del Fondo Espe- 

cial estará a cargo de la Comisión Administrado- 
ra cuya presidencia será ejercida por el Director 
de Cons~lltorios Periféricos. 

La reg1aineiit;ición de esta ley establecerá la 

vincia. 
El ingreso de los fondos previstos por el ar- 

tículo 39 de la presente ley se centralizará en 
una cuenta bancaria del Banco Provincial de Sal- 
ta, especialmente habilitada al  efecto, cuya de- 
nominación será "Fondo Especial de Consultorios 
Periféricos" a la orden conjunta del Presidente y 
señor Secretario de Estado de Salud Pública. 

Art. 80 - Dentro d e  los treinta (30) dias d e  
la promulgación de la presente ley, la Dirección 
de Consultorios Perifericos elevará el proyecto d e  
reglamentación de la misma. 

Art. 9Q - Téngase por ley de la Provincia, 
cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al Re- 
gistro Oficial de Leyes y archívese. 

ULLOA - Folloni - Samberro - Miiller - Plaza 

Salta, 29 de julio de 1982 
LEY No 5961 

Ministerio de Bienestar Social 
VISTO lo actuado en expedientes Nos. 63.408/ 

82 y 62.837/82 - Código 66 del Registro del Mi- 
nisterio de Bíenestar Social y el decreto nacio- 
nal N? 877/80, en ejercicio de las facultades Pe- 
gislativas concedidas por la Junta Militar, 

El  Gobernador de la Provincia de Salta 
sanciona y promulga p n  fuerza de 

LEY: 
Artículo 19 - Apruébase el convenio que for- 

ma parte de la presente ley, suscripto entre el 
llinisterio de Bienestar Social y los señores so- 
cios gerentes de. la firma comercial Farmacia 
Suevo Ilospital de Orán S.R.L., mediante el cual 
las partes rescinden de pleno derecho el convenio 
,iprobedo por ley N? 5662, por el que la citada 






















